
CONVENIO MARCO DE COOPERACÉN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ECONOMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCóN Y EL

MINISTERIO DE JUSTICIA

desarrollo
humanos,

ámbito del

1. La formación de recursos humanos, la transferencia de conocimientos
técnicos-científicos relacionados al desarrollo organizacional y
administrativo del MJ.

2. Promover proyectos conjuntos en áreas que se consideren de interés
común, sin perjuicio de la acción individual e independiente de cada una
de las instituciones.

3. El usufructo de instalaciones y equipamientos que posean ambas
lnstituciones, para proyectos de interés común, previaautorización y
comu n icacióncorrespondiente.

4. Promover y realizar actividades de Extensión universitaria.
5. La participación conjunta en tareas de investigación y desarrollo de

ejecución.proyectos que las partes tengan en
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6. El desarrollo de otros proyectos cientificos, tecnológicos, educativos,
deportivos y culturales entre ambas lnstituciones.

7. organizar conferencias, seminarios, cursos y otro tipo similar de
actividades que sean de interés entre las partes y que estén
relacionadas con el objeto del presente documento, previo acuerdo
correspondiente.

8. Desarrollar e implementar programas de formación profesional y
atención comunitaria que permitan satisfacer las demandas generadas
por la comunidad, con la participación de los actores sociales en su
gestión.

9. La pasantía de los éstudiantes de ra FcE-uNA, conforme las
disposiciones normativas que rigen en ambas instituciones para este tipo
de actividad

10. Realizar otras actividades inherentes al objeto del presenfe documento y
que condiuzcan a consolidar el vínculo entre las institucioóes partes.

11. El otorgarm:iento de becas yto aranceles preferencieles para los
servidores pÚb,licos de ambas instituciones en los cursos de formación
organizados por una de estas y que sean de interés de ,la otra, según
disponibifidad de plazas y normas vigentes, previa solicitud escrita Oé la
Máxima Autoridad Institucional.

Gláusula Tercerq: DE LA FORMA DE EJECUCóN.

Para la ejecución de los proyectos, programas o iniciativas, ambas instituciones
suscribirán Acuerdos Específicos, los cuales deberán contenercomo mínimo:

1. Los objetivos.
2. Elplan de trabajo.
3. Las actividades y tareas que se desarrollarán.
4. El cronograma de las actividades y tareas.
5. La vigencia delconvenio o acuerdo específico.
6. Las condiciones de participación de cada una de las partes.
7. El presupuesto.
8. Los recursos financieros y administrativos.
9. La designación de coordinadores o responsables, delequipo técnico-científico y

de docentes, según los casos.
10. Los demás aspectos que sean pertinentes.

CIáUSUIA GUATtA: DE LA ADMINISTRACóN DEL CONVENIO.

El MJy la FGE-uNA,designarán a un coordinador por cada parte, las veces que sea
ne@sano, para programar, organizar y evaluar los proyectos, programas e iniciativas

en ejecución del presente documento.que se real
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Gláusula Quinta: DE LOS RECURSOS HUMANOS.

Los recursos humanos designados para elcumplimiento de las actividades previstas en
los Acuerdos Específi@s no constituyen relación laboral de ningún tipo, ni óompromiso
de futura contratación o nombramiento.

Cláusula Sexta: DE LA VIGENCIA.

DE LAS ADEND.AS.

{#

LAS PARTES
presente docu
parte del presente

b) Por vol
causa,
mínima d
partes
que todos los
puedan finalizar

c) Por imposibilidad de
sobrevenida por caso fo

de o, pod
de la

terminará:

nos del
rmaran

Gláusula Novena: DE LA |NDEPENDENCIA OPERAT|VA.

Ambas instituciones mantienen su independencia operativa y cada parte podrá, por
tanto, seguir realizando las actividades acostumbradas y que É son propias sin tener la
obligación de comunicarla o hacer partícipe de ra misma a'la otra.
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cláusula Décima: DE [A LTBERTAD DE FTRMAR AcuERDos coN orRAS
INSTITUCIONES.

El presente convenio marco no limita el derecho de las partes a la formalización de
acuerdos semejantes con otras instituciones.

Cláusula Undécima: DE LA PROPIEDAD TNTELECTUAL.

Los Acuerdos Específicos contendrán las cláusulas que sean necesarias para regular,
en caso que corresponda, lo relativo a la propiedad de los derechos de autor Oé bs
materiales y productos que se obtengan como resultado de la actividad conjunta de las
partes.

LA INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO Y DE

Las
por lo que
operación y
entre las m

En caso de subsistir las
diferencias a
(Conciliación o
jurisdiccional y en
Juzgados y

DE LAS COMUNICACIONES.

Toda comunicación o con el validez
solamente cuando se y se remita en este
documento

LA CONFORMI

En prueba de conform y aceptación de las condiciones que preceden, los
representantes de
ejemplares del m ry a

rEL GONZ Átez
Decano

cultad de Ciencias Económicas

suscriben el presente documento, en dos (2)
un solo efecto.-

NICORA V.
M¡nistro

Ministerio de Justicia
niversidad Nacional de Asunción
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